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Técnica del Estado

Orden Regulando los exámenes dé 
la convocatoria extraordinaria de 
enero en los Institutos de Segunda 
Enseñanza, — Pág. 4754.

Orden. Da nojanasfe 'bre presupues
tos y cuentas dado ¡íes be-
néffco-docenteá\Íe^carácter particu
lar. Pág. 4755. / 7

C rden -  Sobre licencias reraria uso de 
aparatos rad iorecep iórW  — Pági
na 4755.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D a Rosa Roig Soler, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Baleares- Pág 4755

Orden. Confirmando en el cargo a 
D . Emilio Moreno Alcañiz, Cate
drático del Instituto de Santander,— 
Págs. 4755 y 4756.

Orden, — Trasladando e inhabilitando 
para e! desempeño de cargos direc
tivos a D. Francisco Verger Sán
chez, inspector de 1 a enseñanza de 
Málaga Pág. 4756.

Otilen. Inhabilitando en el desempe
ño de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza al Catedrático de la 
Universidad de Valiadolid D Vicen
te Guilarte G onzález.«-Pág. 4758.

Orden, -Suspendiendo de empleo Jj 
sueldo durante seis fueses a D. M i
guel Angel ürti, Profesor de la Es
cuela Nurmal y del Sustituto de Cá- 
ceres. Pág. 4756.

CO M IS IO N  D E H A C IEN D A

Orden, Separando del servicio a los 
funcionarios de Hacienda de San
tander que se citan Pág 4756.

C O M I S I O N  D E  C U L T U R A  Y  E N S E Ñ A N Z A

O rden Inhabilitando al Sr. Lízaur
Lasa, Profesor del. Instituto de Cíña
te, pura el desempeño de funciones 
docentes en Guipúzcoa y Vizcaya, 
y para caigos directivos y de con
fianza. - Pág 4758

Orden Separando definitivamente
del servicio a IL  Ramón Mediag

Tur, Encargado de Curso de! Insti
tuto de íbiza —Pag. 4756.

Orden —Confirmando en el cargo a 
D Eduardo Roquero, Oficial de Se
cretaría del Instituto de San Sebas
tián. -P á g  4756.

Orden. — Confirmando en el cargo a 
D . Antonio'Sotó Brioso, Funciona
rio Administrativo del Instituto de 
íbiza.—Págs. 4756y 4757.

Gobierno General

Orden. EstableS^CSÜllLaflfvicio sa
nitario para mño^HjJigrados. —Pá
gina 4757. *

Orden, — Dispcmlando se ponga en 
f 11 tt ri n n n m I n  i bn p^Pf'Híií ~ 1 á n Médica 
Nacional. -Pá§s^4757  a 4759.

v\

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

Asignaciones

Orden,— Ampliando el crédito conce
dido para Movilización por Orden 
de 30 de sepjienibre, en 25 000 pe
setas más,—Pág. 4759,

Ascensos

Orden.— Se confiere el empleo de T e 
niente al Alférez de Infantería don 
Valentín Montes González,— Pági
na 4759.

Orden ~ Se rectifica ía Orden de 18 
de noviembre último (B O . núme
ro 393) sobre el apellido del A lférez 
provisional de Infantería D. Diego 
Bañón Rom ero.—Pág 4759.

Orden. Idem la de 25 de noviembre 
(B . O núm. 402) sobre apellidos 
del Teniente provisional ! )  Maria
no Dumer íra izoz.— Pág 4759.

Orden. Se concede el desempeño y 
consideración de A lférez de Inge
nieros al alumno D. Alfonso Suárez 
de Puga V illegas.—Pág 4759

Orden. Se as< iende a Brigada al 
Sarg< uto de Ingenieros I >. Santiago 
Esteban García^ Pág 4759.

O rden  Idem a Sargento provisional
de Ingenirms a dos cnb<>s Anmdas 
Mayor Peta  y  otros. Págs. 4759 y 
4780.

Orden. Idem empleo de Alférez a! 
Brigada de la Guardia civil D. Juan 
S á n c h e z  Tercero —Pág. 4760

Orden, RbctiFca, en la forma que in
dica, la Orden de 10 de imwz-o últi
mo (B  O . wtím 141) re fe reí de « I  
Sargento Agu&tfc) Miguel ju rado ,— 
Pág, ^#^4

Asimilaciones
Orden. — Confiere asimilación de A l

férez Médico al Sargento y solda
dos Médicos D Isidoro Aivarez Ar

g u e l l e s  y o íro s .-P á g . 4760.
Orden. ídem ídem a! Médico y solda

dos Médicos D . Carlos Arenas de 
Simón y otros.—Pág. 4760-

Baj a s

Orden. —Cesa en el empleo de A lfé
rez provisional de Infantería don 
Aurelio Casero S a l a s . - Pág. 4760.

Orden —Idem en el empleo de Sar
gento provisional de Infantería, don 
Eduardo Roidán Ojel-Jaramilío- — 
Pág. 4761.

Derechos pasivos máximos
Orden.— Accediendo a lo solicitado 

por el Ayudante de Obras Militares 
D- Marcial Rueda Patencia, que so
licita acogerse a ios beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Eslututo de Clases Pasi
va s .— Pág. 4781.

Destinos

Orden,—  Pasan a los destinos que In
dica los Jefes y Oficiales de Infan
tería D, Agustín Alonso Mediavilla 
y otros. - Pág. 4761

Orden.— ídem a disposición del Exce
lentísimo Sr. Genera! Jefe del Ejér
cito del Norte ei Brigada de Infante
ría D . Jesús Cuello PuertoiáS;—Pá
gina 4761.

Orden,— Idem a! Ejército del Centro 
el A lférez provisional de Artillería 
D. José Diez García — Pág. 476!.

Orden. Idem a los puntos que ex
presa los Jefes y Oficiales de Inge
nieros D. Jaime Nadal Fernáudez- 
A froyo y o tros .—Pág 4781.

Orden Rectifica la Oí den de 13 de 
noviembre último (B O  núm. 398) 
sobre destino del Ayudante de Obras 
Militares D  Juan García Sauz, en 
la forma que Indica. Pág 476!

Orden. Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr. Inspector Genera-I de 
la (remedia civil al Teniente D. Au
relio Belay Díaz. Pág 4761.

Orden Idem a los destinos que se 
citan el Jefe y Oficiales l>. Eliseo 
Gutiérrez del Amo García y D. An
to n io  fsasM.amemíl López. Fágí* 
ñas 4701 y 4788 ■

Qrcisn* Ptern lo# Maestras
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rradores D. Anselmo Gfcomóü Se
daño y otros. - P á g  4762

O rd en .—Pasan a disposición del Ex
celentísimo Si . Genera! Jete deí 
5 ° Cuerpo de Ejercito los Jefes y 
Oficiales de Infantería D. Ruíaej 
iglesias Curty y otros. -P ág .  4762,

Orden. Idem a los puntos que indica 
los Jefes y Oficiales i) Santiago 
Alonso Suez y otros.—Pág. 4762.

O rden .—Idem ídem los Oficiales de 
Infantería 1>. Antonio Torrecilla Ur
bano y o trus .—Págs. 4762 y 4763.

Orden Idem ídem los idem D. En
rique Aiubel Albarráu y otros. - P á 
gina 4763.

Orden. - Idem idem a un Batallón úQ 
Trabajadores el je fe  y Oficiales dou 
Jacobo Sunjurjo Rodríguez y otros* 
—>Pág, 4763.

Orden. — Idem el Jefe y Oficiales de 
Artillería D. Celedonio Moriega 
Ruiz y otros. -P a g .  4763.

Habilitaciones
Orden. - Se habilita para ejercer el 

empleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Estado Mayor D. Adol
fo de la Rosa Brea.—Pag. 4763.

Orden . Idem empleo superior al C a
pitán de Infantería JL). Francisco 
Fernández de ios Mozos. — Pági
na 4763.

Orden. Idem idem de Alférez provi
sional de Infantería al Brigada don 
José María Hurtado Ortega.—Pá
gina 4763.

Orden.—Idem de Capitán le Artille
ría al Teniente U. Joaquín Calde
rón Barcena.—Pags. 4763 y 4764,

O rden.- Habilita pura ejercer el em
pleo superior inmediato a los Jefes 
y Oficiales de Infantería D . Miguel 
Bíaz ülasam y otros,—Pag. 4764.

M aestros H erradores provisionales

Orden.—Se nombra Maestros Herra
dores provisionales a D. Heliodoro 
Jiménez Moro y oíros.—Pag. 4764.

M ed alla  de S u frim ien tos p or la  P atria

Orden.—Se concede ia Medalla de 
Süfrimievtos'por la Patria a los j e 
fes y Oficiales D- Claudio Santa
maría Arijita y o tros .—Págs. 4764 
y 4765.

N om bram ientos
Orden.—Se nombra Gobernador Mili

tar, de Toledo al Coronel de Estado 
Mayor D Francisco Cabanas Bláz- 
quez.—Pág 4765.

Oficialidad de complemento
A s c e n s o s

Orden.—Confiere el empleo de Te- 
nicute de Complemento de Infante
ría ai Alférez IX Arualdo Posto 
Capó- Pag, 4765.

Orden. Idem empico inmediato a los 
Brigadas de Complemento de Ca
ballería D Qaudencio Martín Arri
bas y otros. Pág 4765.

Orden. Idem empleo de Capitán de 
Complemento de Artillería a los Te
nientes 1) oantiago Ruiz Espiga y 
o tro .—Pág, 4765.

Destinos
Orden.— Destinando al Servicio de 

Automovilismo del Ejército al Sub
oficial de Complemento de Cabulle
ría i). Enrique de Ulano Bei ancha
ran ,~  Pág. 4765.

P rocesados

O rden.— Cesa en )a situación de «Pro
cesado» el Brigada de Infantería 
D, Angel Gómez Sánchez. - Pagi
na 4766.

Orden. ~ Vasan a situación de «Proce
sado» el Capitán de Ingenieros don

José Arte&ga Derrumbe y un Alfé
rez —Pág. 4766

Or¿fe/z.-~Idem ídem el Sargento provi
sional de Ingenieros D. Antonio Ba
rranco Rodríguez,—Pág. 4766.

R e c t i f i c a c i o n e s

Orden.— Rectifica la de 14 de octubre 
último (B. O. niírn. .367) en lo que se 
refiere al Alférez do Artillería don 
Manuel Martínez López, en ei sen
tido de que sus apellidos son como 
Indica, -  Pág 4766,,

A l  S e r v i c i o  d e l  P r o t e c t o r a d o

Orden.-  I asan a la situación «AI Ser
vicio de! Protectorado» los Oficia
les de Infantería D. Blas Vilión Al
eo ver y o tros .—Pág. 4766.

SECCION DE MARINA

a p r o b a c i o n  d e  g a s t o s

Orden. ■— Instrucciones para aproba
ción de presupuestos de gastos en 
los distintas Departamentos y Ser
vicios.—Pág  ̂ 476Q.

Orden. —Poniendo a disposición del 
Excmo. Sr Almirante de ia Flota y 
Jefe de lás Operaciones del Bloqueo 
en el Mediterráneo al Ingeniero, 
Sargento D. Alberto Costa Orovio. 
Pág, 4766.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera —Cam 

bios de compra de moneda,
Jefatura de Obras Publicas de la pro

vincia de Badajoz.

Anuncios particulares
Administracion de Justicia 
Edictos y requisitorias,

Prr e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
Técnica del E s t a d o

Ordenes
Excmo. Sr.: Con objeto de aten

der numerosas peticiones de alum
nos del Bachillerato a quienes fal
tan algunas asignaturas para ter
minarlo, así como las de otros que 
no pudieron examinarse en la con
vocatoria de septiembre último, 
por causas tan justificadas como 
la de haber sido movilizado y no 
disfrutar de licencia para verifi
car el examen, todos los cuales 
solicitan se anuncie una convoca
toria extraordinaria en el mes de 
enero próximo a igual que se hizo 
en anteriores cursos.

A propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispongo: 

Artículo primero.—Se conceden

mes de enero de 1938 a todos los 
alumnos oficiales y libres de los 
Institutos de Segunda Enseñanza, 
a quienes les falten no más de 
tres asignaturas para terminar el 
Bachillerato, así como a los que 
matriculados en el curso anterior 
no hubieran podido examinarse 
en la convocatoria de septiembre 
último por causas de enfermedad 
o relacionadas con las circunstan
cias anormales actuales, debida
mente justificadas ante la Direc
ción del Centro.

Artículo segundo.—Asimismo po
drán solicitar examen en dicha 
convocatoria aquellos alumnos que 
matriculados en él curso 1935-36 
en Un Instituto situado actual
mente en la zona roja no pudie
ron presentarse a examen en la 
convocatoria de septiembre de 
1936, siempre q u e  hubieran 
entrado en la zona liberada 
con posterioridad al 31 de agosto 
lüttmQ y jSóJ&mimtG ¿Rara Iw

naturas respecto de las que se hu
bieran matriculado en el citado 
curso; hechos que se acreditarán 
con la documentación que posean 
y a falta de ella con declaración 
jurada del interesado y dos tes
tigos.

Articulo tercero,—La matrícula 
podrá hacerse en los veinte pri
meros días del citado mes y los 
exámenes se practicarán en la úl
tima decena del mismo, debiendo 
los Centros hacer públicas con la 
mayor antelación posible las fe
chas en que han de celebrarse, a 
fin de que ios alumnos que están 
en el frente puedan obtener el 
adecuado permiso.

Dios guarde a ¥. E. muchos años. 
Burgos, 4 de diciembre de 1937.— 

II Año Triunfal—Francisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza»
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Excmo. Sr.: En las actuales cir
cunsfcancias anormales, los presu- 
puestos de las fundaciones behé- 
fico-docentes particulares no su
fren ordinariamente modificación 
alguna de un año para otro, por 
lo que resulta innecesario que los 
Patronatos los formulen anual
mente, dando lugar a una aglo
meración innecesaria de trabajo 
en la Comisión correspondiente.

Por lo expuesto y a propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo:

Articulo primero*—Los presu- 
puestos de las Fundaciones bené- 
fico-docentes particulares corres
pondientes al segundo semestre 
del corriente año que estuviesen 
aprobados por la Comisión de Cul
tura y Enseñanza por haber sido 
formulados por los correspondien
tes Patronatos, de acuerdo con la 
Orden 27 de enero del corriente 
año <B. O. núm. 102), se conside
ran prorrogados para todo el año 
1938 por el duplo de su importe, 
sin necesidad de petición alguna 
por los respectivos Patronatos.

Articulo segundo.—Aquellos Pa
tronatos que no hubieran formu
lado los presupuestos para el se
gundo semestre del año ¡actual, 
dejajndo incumplidas lías obliga- 
clones impuestas por la Orden an
tes citada, vendrán obligados a 
elevarlos a la Junta Provincial de 
Beneficencia respectiva, acompa
ñando una copia literal autoriza
da con la firma de los Patronos 
del título fundacional y Regla
mento de la Fundación si existie
ra, en el plazo de quince dias im- 
prorragables a partir de la publi
cación de esta Orden en el ^Bole
tín Oficial del Estado0; de no ha
cerlo así se aplicarán a los Patro
natos las sanciones que determina 
la vigente Instrucción de 24 de 
julio de 1913.

üna vez aprobados dichos pre
supuestos por la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, se considera
rán prorrogados para el año 1938 
en la forma que determina el ar
tículo anterior.

Artículo tercerp.—-Será de apli
cación para las cuentas del ejer
cicio actual lo dispuesto en el ar
ticulo séptimo de la repetida Or
den. Las Juntas Provinciales de 
Beneficencia las retendrán %  su 
poder una vez aprobadas y las 
conservarán para elevarlas a la 
Superioridad, cuando ésta lo dis
ponga; al practicar su estudió ten
drán muy presente las disposicio
nes del articulo octaVo de la Or
den de 27 de eneró de 1937 antes 
citada, , ^*hÍP

- Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 9 de diciembre de 1937.-— 

n  Año Triunfal—Francisco Q. Jor
dana.
Beñor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Por finalizar el pró
ximo dia 31 el plaza de validez de 
las licencias para jp o  del los apa
ratos radioreeept#] es, dé muerdo 
con la propuesta ie \ql Dirección 
de Telégrafos h  ’vlsto el informe 
favorable de /a Comisión de Ha
cienda, se midifiem a continua
ción algunas de 1 is normas dic
tadas en la Orden ae 25 de diciem
bre dé 1936 (B. O. Aümero 71), de
terminando las qua han de regir 
para este servicio durante el pró
ximo año 1938. \

Teniendo en cuentk que las ac
tuales circunstancias exigen de to
dos los españoñles la «mayor apor
tación posible para atender á los 
gastos nacionales, se teja la cuo
ta de doce pesetas anuales para 
las licencias particulares; la de 
cincuenta pesetas anuales para los 
aparatos instalados enl pensiones, 
fondas, tiendas de vinos, casas de 
viajeros y para los agentes o ven
dedores en comisión de aparatos 
y material de radiodifusión, y la 
de cincuenta pesetas semestrales 
por cada receptor instalápo eh ca
sinos, centros de recrea hoteles, 
bares, restaurantes y jestableci- 
tos de venta de material ¡de radio
difusión. I

Por cada altavoz suplementario, 
instalado en cualquier ¡estableci
miento público tía los menciona
dos anteriormente, se satisfará 
una cuota de diez pesets s anuales. 

Los poseedores de aparatos de 
galena instalados en vi1 lén das de 
alquiler inferior a 75 pesetas men
suales, pagarán una ' licencia re
ducida de 2,50 pesetas, (paso de pa
gar mayor alquiler o s(er vivienda 
propia satisfarán la de doce pe
setas. I

Los establecimientos docentes, 
benéficos, sanitarios,/ penitencia
rios, y los culturales/sin cuota de 
asistencia, podrán quedar exentos 
de pago solicitando? licencia gra
tuita, siempre qué demuestren que 
el aparato está instalado precisa
mente en el local donde deba cum
plir la misión dodente, beneficiosa 
o cultural, objetof de la exención, 
perdiendo tal carácter si está ins
talado en la- oficina o habitación 
particular de quienes dirijan o sir
van la Institución o Establecñnien- 
tqj, sancionándose severamente 
cualquier mixtificación m este 
ssnlWs? /

El plaza voluntarlo para la re
novación y adquisición da las li
cencias comenzará el d̂ a 2 da 
enero en todas las Oficinas de Te
légrafos, terminando el faí& 31 de 
marzo. A wartir de esta fecha se 
cobrará el atiplo del valor, aplicán
dose además\ como sanción la mul
ta de 100 a 500 pesetas por ocul
tación, según las circunstancias 
que concurran. El/segundo plazo 
semestral para los establecimien
tos públicos sp sealizará sin re
cargo en los Wesea de Julio y 
agosto, \f

Quedan subsistentes las demás 
disposiciones ccíAsignadas en la ci
tada Orden dp i esta Presidencia 
(B. O. núm. yl)\

Dios guardara vt E. muchos años. 
Burgos, 10/de diciembre de 1837. 

—II Año prlunfál== Francisco p-, 
Jordana. / V
Señor Presidente ae la Comisión 

de Obras Pública^ y Comunica
ciones.

Excmo., Sr.: Visto él expediente 
instruido a. doña Rosa Rrig So
ler, profesora de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de 
Baleares; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de
10 del mismo mes y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, he re
suelto:

La separación definitiva del ser
vicio de doña Rosa Roig Soler, de
biendo ser dada de baja en su Es
calafón, e inhabilitarla para el 
desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.—

11 Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo., Sr.: Visto el expedienté 
instruido a don Emilio Moreno Al
cañiz, catedrático numerario de 
Física y Química del Instituto de 
Segunda Enseñanza de Santander; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y Ordeñes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación, 
íxe resuelto:

La confirmación en ei cargo Os 
don Emlllp

4 7 5 5
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

II  Año Triunfal. — Francisco G. 
Jordana
Señor Presidente de 3 a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Francisco Verger 
Sánchez, inspector de Primera En
señanza de Málaga; de conformi
dad con la propuesta de la Co
ro,talón de Cultura y Enseñanza y 
con. arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 

aplicación, he resuelto;
La confirmación en el cargo de 

don Francisco Verger Sánchez, el 
traslado y 3a. inhabilitación para 
cargos directivos y ele confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

II Año Triunfal* =  Francisco G. 
Jordana
Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Vicente Guilarte 
González, catedrático de Derecho 
de la Universidad de Valladoiid; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de ,8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa
do, para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo de 
don Vicente Guilarte González, e 
inhabilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

II Año Triunfal* =  Francisco G» 
Jordana
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Miguel Angel Orti 
y BeJmonte, director y profesor de 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario, Auxiliar de Letras del 
Instituto y director del Museo 
Provincial de Bellas Artes de Cá~ 
ceres; de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no

viembre de 1938 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación, 
he resuelto;

Suspender de evopleo y sueldo 
durante el plazo cíe seis meses, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en "Boletín Ofi
cial del Estado”, a don Miguel An
gel Orti y BeJmontb s inhabili
tarle para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Oultur les y de En
señanza.

Dios guarde a V. F  muchos años. 
Burgos, 9 de (ñ el cubre de 1937.— 

II Año Triunfal. ^  Francisco GL 
Jordana
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE HACIENDA

O RDEN

Excmo. Sr,; Por hallarse com
prendidos en el artículo primero del 
Decreto - Ley de 5 de diciembre de 
1936, don Luis Navarro y .Navarro, 
Oficial de primera clase, y don Julio 
Manzano (Hollantes, Auxiliar de ter
cera clase, ambos del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública adscritos a la Delegación de 
Hacienda de Santander, esta Comi
sión ha acordado:

La separación definitiva del servi
cio de los referidos funcionarios y su 
baja en la escala del Cuerpo a que 
pertenecen.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Burgos, 30 noviembre de 1.93 7. 

— II Año T riu n fa l.=P , D„ El V i
cepresidente, Enrique F . Casas.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Dafnián Lizaur 
Lasa, profesor de Dibujo del Ins
tituto de Oñate (Guipúzcoa); de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto: 

Inhabilitar ai señor Lizaur Lasa 
par& desempeño de

docentes en Guipúzcoa y Vizcaya 
y para cargos directivos y de con
fianza en Institutos Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guardo a V. E, muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

I I  Año Triunfal.—P. D.=EX Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruirlo a don Ramón Medina 
Tur. encargado de curso del Ins
tituto de Ibiza; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del ser
vicio de don Ramón Medina Tur, 
debiendo ser dado de baja en su 
Escalafón e inhabilitado para el 
desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

I I  Año Triunfal.—P. D.=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Eduardo Roquero, 
oficial de Secretaria del Instituto 
de San Sebastián: de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo de 
don Eduardo Roquero, con abono 
de los haberes no percibidos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

n  Año Triunfal.—P. D.=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Antonio Soto Brio
so, funcionario administrativo del 
Instituto de Ibiza; de ponformidad 
con la propuesta de la Comisión 
da Cultura y Enseñanza y qqu
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arreglo a lo dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
año, y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo de 
don Antonio Soto Brioso, e inha
bilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de cofianza en 
Instituciones Culturales y de en
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 

33 Año Triunfal.—P. D.=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

Llegan a la España Nacional 
constantemente familias /proceden
tes de la zona roja, a las que acom
pañan niños, que el nuevo Estado 
quiere hacer beneficiarios de la 
protección que en todos los órde
nes se propone ejercer sobre la 
infancia, garantía de grandeza de 
la España Imperial que hoy se for
ja al calor de esta Cruzada de li
beración. i

A la familia compeler la tutela 
del niño; de suplen
cia que l&ySoci^dad y el Estado 
deben en toSo^momento procurar, 
precisa se JífiSSmfmie en circuns
tancias oomo/lalbjpresentes y en 
especial sobre las familias inmi
gradas, qúe abandonaron su ho
gar por la feroz persecución de las 
hordas rojas.

El niño inmigrado, sea cual fue
re la condición económica de sus 
familiares, merece, la ayuda, si
quiera sea moral, del nuevo Es
tado, que se propone ejercerla, a 
través del Servicio que instituye, 
con el nombre de “Vigilancia sa
nitaria de niños inmigrados”, ayu
da o tutela, especialmente en el 
orden sanitario, como garantía 
de su salud y perfecto desarrollo, 
que bajo la dirección del órgano 
oficial de la Nacional en materia 
de Puericultura, los Servicios pro
vinciales de higiene infantil y con 
la colaboración de las Institucio
nes de asistencia, ha de extender
se por todo el territorio ocupado 
por nuestro Ejército» hasta que 
eon la liberación total del país» 
se reintegren a ¡m  m m ttitím  feo» 
84m 0 ciudades.

A tal efecto, este Gobierno Ge
neral, ha dispuesto:

1.° Con el nombre de “Vigilan
cia sanitaria de niños inmigrados” 
se establece Un servicio sanitario 
en todo el territorio ocupado por 
nuestro Ejército, a favor de los 
niños que tengan su residencia ha
bitual en zonas todavía no libe
radas.

2.° A la entrada por cualquie
ra de las fronteras, los Jefes de 
Servicios de Higiene Infantil de 
las mismas o de las provincias res
pectivas, procederán al reconoci
miento de cuantos niños lleguen, 
entregando a sus familiares un 
“carnet sanitario” con los datos 
del reconocimiento e instrucciones 
pertinentes al caso, carnet que, 
acompañado del niño, habrán de 
presentar las familias cuando fi
jen su residencia al Jefe del Ser
vicio de Higiene Infantil de la pro
vincia, si se trata de una capital, 
al Director del Centro Secundario 
o Primario de Higiene Rural, si le 
hubiere en la localidad, o al mé
dico titular/de'lajmencionada po
blación, dentro dp los ocho días 
siguientes a su 2Í|egada.

3.° Si seHa^a/de niños de mo
desta posición económica, que re
quieran auxilio de este orden, el 
Jefe del Servicio provincial de hi
giene infantil, informará a las au
toridades, a través de la respec
tiva Inspección provincial de Sa
nidad, sobre dicha necesidad, para 
que el niño sea atendido por la 
Institución más adecuada.

4.° Todos los niños menores de 
catorce años que procedentes de 
provincias no liberadas, se hallen 
ya en la España Nacional, debe
rán presentarse al Dispensario de 
Puericulturá del Instituto provin
cial de higiene, del Centro de hi
giene rural o al médico titular de 
la población respectiva, en el 
transcurso de un mes, a partir de 
la publicación de esta Orden, pa- 
rá ser provistos del carnet sanita
rio para niños inmigrados.

5.° Los mencionados sanitarios 
prodigarán todo cuidado de orden 
higiénico, consejos de puericultu
ra, aplicación do vacunas, antiva
riólica, antidiftérica, antitífica, 
gratuitamente, asistiendo asimis
mo gratis en ¿ms Dispensarios a 
los débiles económicos, llamando 
la atención sobre los defectos o 
enfermedades que pudieran aque
jar los de posición acomodada, a 
fin de que sean atendidos por fa
cultativos particulares.
/ Siempre qué los niños acó* 

¿Idos a este “servicio” cambien dé 
rp&dg&elái deberán prmvto&ta 4

las autoridades sanitarias en ma
terias de higiene infantil ya se
ñaladas, hasta la terminación de 
la guerra, haciéndolo entonces en 
las poblaciones de su residencia 
habitual o definitiva.

7.° La Jefatura Superior de Sa
nidad del Gobierno General del 
Estado, loa^gobernadores civiles y 
las Inspece¡¡MB8S»- r̂ovinciales de 
Sanidad, >euJ^£án de qué se cum
pla la presénte Orden, procuran
do á las mismas la mayor difusión 
para su conocimiento, facilitando 
su implantación y vigilando su 
observancia.

Valladolid, 9 de diciembre de 
1937.—33 Año Triunfal == El Gober
nador General, Luis Valdés. '

Con el fin de conseguir una rápi
da normalización en el cometido de 
la Asociación de Socorros Mutuo?, 
denominada “ Previsión Médica Na
cional” , cuyo Reglamento fué apro
bado por R. O. de 9 de mayo de 
1930, y para que pueda seguir cum- 
pliendo sus importantes fines soda* 
les, en orden a la jjrotecdón de in
válidos y sostenimiento de viudad y 
huérfanos de médicosA farmacéuticos 
y odontólogos; vista la] propuesta del 
Consejo General de Colegios Médi
cos y el infoemeL̂ de la Jefatura Su
perior de SanidadT^y —-----

Este Hi iiViiii rn servi
do disponer: T  \

1.° En e l plaza máximo de no
venta días se podará én funciona
miento la Previsión lMédica Nacional 
con sujeción^^Reglamento de 9 de 
mayo de 1930, Orden de 17 de agos
to de 1933, y a los preceptos de la 
presente.

2.° La dirección provisional de * 
Previsión Médica Nacional será ejer
cida por el Consejo General de los 
Colegios Oficiales de Médicos, nom
brado en 29 de julio del corriente 
año, actuando de Comité ejecutivo 
el que ló sea del Consejo y teniendo 
ambos todas las atribuciones y debe
res que en el Reglamento se confie* 
ren al Consejo de Administración y 
Comité Ejecutivo, respectivamente. .

3.° Las funciones inherentes el 
Consejo de Inspección serán ejercí* ; 
das por la Jefatura Superior de Sa?- 
nidad del Estado Español.

4.° Los asociados a Previsión Mé
dica Nacional procedentes de zona? 
no liberadas y los de la nacional cck 
yo & Colegios radiquen en aquéllas» 
presentarán en el plazo de treinta día? 
ante el Colegio Médico provincial 44 \ 
su residencia, o ante el mil cercano* 
según los casos, una declaración Jn* 
rada en que se feati constad

ft>< m as* »  m  im áSA

4757
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b f  fecha y cuantía del Óítítfi© re
cibo satisfecho.

c)] si la admisión en Previsión 
médica fué condicíonál y 
por qué causas.

Igualmente los asediados que en lo 
sucesivo hagan su presentación en la 
zona Nacional, vendrán obligados, 
también en el plazo de treinta días, 
a formular una declarcíón jurada con
cebida en los términos a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, pero 
ampliada con la fecha de entrada en 
el territorio nacional y autoridad an
te quien hizo, la correspondiente pre
sentación.

Los asociados que con posteriori
dad a esta disposición sean liberados 
sin haberlo sido el Colegio Médico 
provincial a que pertenezcan, quedan 
obligados a presentar en el mismo 
plazo la declaración jurada de que se 
hace mención ante el Colegio Médi
co provincial más cercano a su resi
dencia.

5.° 'E l no cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, de
jará automáticamente en suspenso to
dos los djerecÉosK epifío asociado a 
Previsión Médic^d^acional, sin per
juicio qe qu§^pfévh petición, de p a r /  
te el Consejo icuerde .concederle iS 
prórroga^qtíkjse^ala el artículo 5 /  
de los Estapuos.

6.° L&xdesignacíón de beneficia
rios hecha por los asociados con ante
rioridad al' alzamiento Nacional, que
dan anulados, y en su virtud, por los 
asociados, se procederá a hacer nue
va designación con arreglo al Regla
mento.

El Consejo de Administración ha
rá la designación de beneficiarios. con
dicionales de acuerdo con el articulo 
24 del Reglamento en los casos de 
defunción posteriores al 18 de julio 
de 1936, y en aquellos otros en que 
no se haya hecho nueva designación 
de beneficiarios por los asociados.

7.° Todos los asociados a Previ
sión Médica Nacional que figuren 
inscritos en 18 de julio de 1936 es
tán obligados a satisfacer las cuotas 
mensuales de derrama que les corres
ponda por los grupos suscritos a par
tir de 1 de julio del referido ano de 
1936.

Los asociados que tuvieran la cuo
ta satisfecha del mes dr julio del pa
ndo año» por haber remitido *1 Con
sejo de Previsión Médica los recibos 
de dicho mes al Colegio provincial 
respectivo, quedan obligados a satis
facer la cuota complementaria que 
les corresponda.

Asimismo, los asociados que por 
proceder de zona roja o liberada, con 
posterioridad al 18 de julio de 1936, 
hubiesen satisfecho cuotas de derrama

Murcia de los meses de J u m o  y pos
teriores, están obligados a abonar la 
cuota complementaria que íes corres
ponda por la diferencia entre la pa
gada en la zona roja y la señalada 
por el Consejo de Previsión del te
rritorio Nacional.

8.° Las cuotas de derrama a par
tir de 1 de julio de 1936 serán sa
tisfechas por los asociados en los pla
zos que señále el Consejó de Admi
nistración, independientemente de las 
que les corresponda por la mensuali
dad corriente y desde el mes en que 
comience a funcionar de nuevo la 
Previsión Médica Nacional.

9.° El asociado que dejara en des
cubierto el pago de recibos que im
porten el valor de su garantía, se le 
harán efectivos ordenando sean des
contados hasta el límite legal que se
ñalan las disposiciones vigentes, que
dando facultado el donsejo de Ad
ministración para- anllíar en cada^aser1 
a los £S0cfácÍos los yMtefipw^que se
ñalaré! artículo 57¿doTos Estatutos,

así corivmjasgya los intereses de 
J? r  e vjriónrMé d i ca Nacional.

10.° Cuapdo fallezca algún aso- 
¿̂íftdeL̂ sin ^hábep^atisfecho en su to-
talidad^raS t̂Tíiotas de derrama y que 
estuviese dentro de los beneficios otor- 

' gados por el Consejo de Administra
ción, será descontado sü importe del 
subsidio que corresponda percibir a 
sus beneficiarios.

11.° El cobro de subsidios de vi
da correspondiente a expedientes no 
resueltos se hará en lo sucesivo en 
forma de pensión mensual, partiendo 
la indemnización mínima de 5 .000 , 
15.000, 30 .0 0 0  y 50 .0 0 0  pesetas, en 
plazos mensuales durante 5, 10, 15 
y 20 años, como máximo, según que 
el asociado pertenezca a los grupos 
I, II, III y IV.

12.° Para el pago de las pensio
nes anteriores al Alzamiento Nacio
nal se constituirá un fondo que será 
integrado como sigue;

a) Por los saldos que tuvieran 
los Colegios del territorio nacional a 
favor de Previsión Médica Nacional 
en 18 de julio de 1936, así como 
el que arroje el de los Colegios pos
teriormente liberados o que se libe
ren en lo sucesivo.

b) '  Por las cuotas de entrada de 
los nuevos asociados a Previsión Mé
dica Nacional,

c) Por la cantidad que el Conse
jo General de Colegios Oficiales de 
Médicos destine a este fin del impor
te de los certificados vendidos en te
rritorio nacional a partir de 1 de sep
tiembre de 1936 y de los que en lo 
sucesivo se vendan. Dicha cantidad 
nunca podrá ser inferior al 25 por 
100 del imporje total dé los certifi-

d) Por los recargos señalados en 
el apartado b) del artículo 61 del 
Reglamento.

e) Por la cantidad que el Conse
jo General de Colegios Oficíales de 
Médicos destine del importe de los 
saldos de los Colegios Médicos en 18 
de julio de 1936, por suministro de 
certificados, por ¿1 de los liberados 
después de esta fecha y por los qué 
en lo sucesivo se liberen.

f) Por las subvenciones oficiales 
que puedan obtenerse a este fin.

.13.° Una vez cubierto el fondo 
a que se refiere el artículo anterior, 
se constituirá el fondo auxiliar del 
apartado segundo del artículo 61 del 
Reglamento.

De este fondo auxiliar se abonará 
al fondo de pensiones concedidas du
rante el Movimiento Nacional las can
tidades que el Consejo de Adminis- 
■Aíflií'ÓIP acuerde con destino a la re
ducción de las cuotas de derrama de 
la Sección de Vida, teniendo en? cuen
ta el extraordin^xio^úmerp^ae de
funciones h u tías ylpj^qífe en lo su
cesivo se produrr ñ̂ y  J

Esta reducción er/ nipgún caso po
drá exceder d^kimpojfte del 50 por 
100 para e]fGzúp&*ít 4 0  por 100  
para el II; 3*0 por 100 para el III, 
y 25 por 100 para el IV del valor 
de la cuota de derrama correspon
diente.

Los fondos que se destinen a la 
reducción de cuotas de derrama y 
que procedan de los apartados c) y 
e) solamente tendrán aplicación pa
ra los asociados de la profesión de 
médicos.

14.° Las cantidades que se desti
nen al fondo auxiliar Berán reinte
gradas a éste con las cantidades que 
puedan ser recuperadas del capital so
cial actualmente en territorio no li
berado.

15.° Tan pronto como sea libe
rada Murcia, el Comité Ejecutivo irá 
a hacerse cargo ante Notario de los 
fondos y documentación que pueda 
encontrarse y para lo cual se solici
tará del Gobierno. General cuantas au
torizaciones sean precisas.

16.° Por el Consejo de Adminis
tración de Previsión Médica Nacio
nal se redactará el Reglamento pro
visional de régimen interior, que so* 
meterá a la aprobación del Gobierno 
General del Estado,

17,6 El domicilio provisional de 
Previsión Médica Nacional queda es
tablecido en Valladolid.

ARTICULO S ADICIONALES
1.° Los preceptos contenidos en 

este Reglamento tienen carácter pro
visional o transitorio. En su conse
cuencia, volverá a su completa yigen-

^
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dica Nacional* cuyos preceptos regi
rán en tanto en cuanto no se opon
gan a la presente Orden* cuando la 
Superioridad So disponga*

2.° Los derechos señalados a los 
beneficiarios quedarán en suspenso o 
se privará a éstos definitivamente de 
su disfrute cuando dichos beneficia
rios sean sancionados por resolución 
firme dictada por autoridad compe
tente por actos contrarios al Glorio
so Movimiento Nacional*

3*° Los que actualmente ostenten 
el carácter de asociados de Previsión 
Médica Nacional no podrán darse de 
baja en ella sin dejar de ejercer la 
profesión*

4*° Podrán inscribirse en los Gru
pos 1 v II de ambas secciones de la 
Previsión Médica Nacional todos los 
empleados dé los Colegios Oficiales 
de Médicos con mis de dos años de 
servicips--y^J' ^
queÉeñaía el articula^ adicio
nal /

5.° La Conmór/Permanente po
drá regato? otóvisíonalmente los ca
sos /^^crp^srque  en la práctica se 
prwen£e*r'y que taxativamente no es
tén regulados ni previstos por el Re
glamento y esta Orden, aplicando sus 
preceptos por analogía. Pero tanto 
en eí supuesto expresado como en los 
de interpretación que por su impor
tancia lo requieran, deberá dar cuen
ta dentro de los treinta días natura
les siguientes a la Jefatura Superior 
de Sanidad del Estado, quien resol
verá definitivamente t entendiéndose 
que la Superioridad ratifica la resolu
ción del caso sometido a su aprecia
ción si transcurren otros treinta días 
naturales contados desde que oficial
mente se haya puesto en su conoci
miento, sin que expresamente haya 
mostrado su disconformidad.

Valladolid, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. **El Gobernador 
General* Luís Valdés.

Secretaría de Guerra

ORDENES

Asignaciones
A propuesta de la Jefatura Ge

neral de MovlUsaeldn, taitrueción 
y Recuperación, se amplia el cré
dito de 1B.ÜO0 pesetas, concedido 
por Orden dé 30 dé septiembre 01- 
timo, en 25.0ÓÓ pesetas más, éfl las 
mismas condiciones y  con cargo a 
la misma partida del presupuesto 
vigente.

Burgos, 10 de diciembre de 1037. 
- n  Año Triunfal.^11 General Se
cretario, O ttm in Gtt Sfuttd.

Ascensos
En virtud de las disposiciones 

dictadas por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
se confiere el empleo de Tenien
te, con la antigüedad de 22 de 
septiembre de 1936, al Alféiez 
de Infantería, dei Regimiento 
América níim. 23, D. Valentín 
Montes González.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A

La Orden de 16 de noviembre 
último (B, O. num. 393), por la 
que se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería 

-y se destina al Regimiento Gra
nada núm. 6, a D. Diego Bañón 
Romero, queda rectificada en el 
sentido de que su primer apelli
do es Rañon y no el que por 
error se consignaba.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

La Orden de 25 de noviembre 
último (B. O . núm. 402), por ia 
que se promueve aí empleo de 
Teniente provisional de Infante
ría y se destina a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, ai Alférez

Erovislonai de la misma Arma 
D. Mariano Dumer Iraizoz, se 

entenderá rectificada en el sen
tido de que sus verdaderos ape
llidos son Dusmet Yrayzoz, y no 
los que en dicha Orden se con
signaban.

Burgos 9 de diciembre de 
1937,«*»Segundo Año Triunfal. 
“■El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste,

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden núm. 136 de 11 de 
septiembre de 1936 (B. O. nú
mero 22), y a propuesta del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de 
la 6.4 Región Militar, se concede 
el desempeño y consideración 
del empiéo de Alférez de Inge
nieros al Alumno de ia Acade
mia de Artillería e Ingenieros 
D. Alfonso Suárez de Puga Vi
llegas.

Burgos 9 de diciembre de

1937.—Segundo Año T riunfa l.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el Decreto núm. 50, 
se concede ei ascenso a Brigada 
ai Q‘"-gento do! Grupo Mixto de 
Ingenieros de Pamplona D. San
tiago Esteban García, disfrutan
do en su nuevo empiéo la anti
güedad de 18 de agosto de 1936., 

Burgos 6 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E ..@ r08«  
neralísímo de ios Ejércitos N a
cionales, se concede el ascenfó 
al empleo de Sargento provisio
nal a los Cabos del1 Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6, 
que figuran en ia siguiente rela
ción:
Ananías Mayor Peña'
Angel Gutiérrez García 
Alejandro Martín Lázaro 
Bernabé Hernando Martínez 
Bernabé Soto Cornejo 
Felipe Alvarcz Pérez 
Pedro Qrtega Alonso 
Santiago Marcos Hoyos 
Moisés Pascual Alonso 
Jesús Moral Martínez 
Moisés Elvira Ovéjero 
Miguel Sagra Heredia^ 
Gaudencio García Gil 
José Méndez Gutiérrez 
José Aruao Lledó 
Martín Vesga Villanueva 
Feliciano Crespo Molinero 
Angel Morate Castrillo 
Pedro Burguera González 
Benito Angulo Samaniogo 
Alvaro de Silva y Goyenechwi 
Dionisio Dorronsoro Ezcurdia 
Nicolás Elola Larraflaga 
Isauro López Vázquez 
Jesús Pitillas Canuza,
Alejandro Obeso Mateo 
Adolfo García González 
Cándido Caraballo Cabrero! 
Mauro Herreras Aguado 
Eiisardo Tamayo Torres,
Eiiseo Abad Arlanzón 
Manuel Pérez Muiftos 
Samuel Rodríguez Diez 
Jacinto Miranda VíHanueya1, ■' 
Rafael Alonso Ladredo . • 
Alfonso González Sabugo . • 
Cedllo MattínezHerraea ^
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Ignacio Gorr/áiez García 
Froilán Qu'jada Velarde 
José Díaz Cascajares 
Marcelino González García 
José Granja iglesias 
Carlos Eüzaide Azurza 

Burgos 9 de diciembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en e! Decreto número 50 de 18 de 
agosto  de f 936 (8. O. número 8) 
se  confiere el empleo de Alférez, 
con la antigüedad de 25 de no
viembre del mismo año, al Bri
gada de la Guardia Civil de la 
Comandancia de Albacete, agre
gado a la de Sevilla (Interior), 
D. Juan Sánchez Tercero.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

La Orden de 10 de marzo úl
timo (B. O. número 141) que 
confiere el empleo de Sargento 
de Infantería, por méritos de 
guerra, entre otros, al C abo  
Agustín Miguel Jurado, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que el empleo coneedido es 
el de Sargento de la Guardia 
Civil, por pertenecer el intere
sado a dicho Instituto y no al 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 26, como por error se 
consignó.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto número 110(B. O. 

número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa N a
cional y Órdenes complementa
rias de esta Secretaría, publica
das en los BB 0 0 .  números 
15, 34, 84, 252 y 408, se  confiere 
la asimilación de Alférez Médico al Sargento de Complemento 
y soldados Médicos que figuran en la siguiente relación, los que pasarán á prestar sus servicios a ios destinos que se les asigna,

debiendo Incorporarse con u r 
gencia:

S argento 'de  Complemento del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 16, D. Isidoro Alvarez 
Argüelles, ai Regimiento ríe Ar
tillería Costa número 2, para ei 
Grupo de Baterías.

Soldado del Regimiento de 
Infantería ; América número 23, 
D. José ízpizúa t ím id a ,  ai Re
gimiento de Artillería de  Mon
taña número 2, para el Grupo 
de Baterías.

Otro del Regimiento de Infan
tería Cádiz número 33, D, Joa
quín Snffo Ramos, al Regimien
to de Artillería Pesada número 1, 
para el Grupo de Baterías.

Otro del Regimiento de Arti
llería Pesada número 4, D. Eu
genio Velasco Alonso, a ias ó r
denes de! General je fe  del Ejér
cito del Centro.

Otro del Regimiento de Arti
llería de Costa número 1, don 
Guillermo Serrano Sánchez, a 
dicho Regimiento, para el G ru 
po de Baterías.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur, don 
José  Ruiz Fernandez, al Regi
miento de Artillería ligera nú
mero 3, para el Grupo de Ba
terías.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 6.® Región Militar, 
D. Luis Millón Ruiz, al Regi
miento de Artillería Pesada nú
mero 3, para el Grupo de Ba
terías.

Otro del Regimiento de Infan
tería Lepanto número 5, D. Pe
dro Salmerón Mora, al Regi
miento de Artillería ligera nú
mero 4, para el Grupo de Ba
terías.

Burgos 9 de diciembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Con arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto número 110 (B O. 
número 23) y orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33) de la Junta de Defensa 
Nacional y ordenes complemen
tarias de esta Secretaría, publi
cadas en lo s  B o l e t in e s  O f ic ia l e s  
números 15, 34, 84, 252 y 408, 
se confiere la asimilación de Al
férez Médico, al títédioo civil y

sqM -hI os médicos que figuran en 
la siguiente relación, los qu<-pa
sarán a ias órdenes del jefe  de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
del 5.a Cuerpo de Ejército para 
prestar servicio en el Ejército 
del Norte, debiendo incorporarse 
con toda urgencia:

Médico civil D. Carlos Arenal 
de Simón, que presta sus servi
cios en el Hospital Militar de los 
Escolapios de Bilbao.

Soldado de! Regimiento de 
Infantería Bailén número 24, don 
Luis Jiménez Perrino, id. en el 
Regimiento de Infantería G rana
da número 6, 4 ° Batallón.

Otro del Regimiento de Infan
tería San Quintín número 25, 
D. Cipriano Rodríguez García.

O tro del Regimiento de Infan
tería Toledo número 26, D. Al
fonso Alonso Sanromán.

Otro del Regimiento de Infan
tería Argel número 27, D. Ma- 
uuei Madrigal Tapióles.

Otro del Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28, don 
Ramón Martín Frutos, agregado 
al Batallón C de C azadores de 
San Fernando número 1.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 6.a Reglón, D. M ar
celo Lorente Buesa.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 7 .a Región, D. Ber
nardo García de la Villa.

Otro del Batallón de Z apado
res número 7, D. Juan Arangu- 
ren Ibáñez.

Otro en la Milicia Nacional, 
D. Alfonso Silió Vicente, que 
presta sus servicios en el Tercio 
de Abarzuza.

Burgos 9 de diciembre de 
1937 .=Segundo  Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Bajas
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe de las Fuer
zas Militares de Marruecos, cesa 
en el empleo de Alférez provi
sional de Infantería D. Aurelio 
C asero  Salas, dei Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tefuán número 1, el cual queda
rá en la situación militar que le 
corresponda.

Burgos 9 de diciembre de 1937.»Segundo Año Triunfal.»
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El G eneral Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, cesa en el empleo de 
Sargento provisional de Infante
ría D. Eduardo Roldán Ojcl-ja- 
ramiilo, dei Regimiento Oviedo 
número 8, causando alta como 
soldado en el de Granada núme
ro 6.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D erech o s  p a siv o s  m á x im o s
Vista la instancia promovida 

por el Ayudante de Obras Mili
tares, asimilado a Teniente, con 
destino en la Comandancia de 
Obras y Fortificación de Balea
res (Mallorca), D. Marcial Rue
da Falencia, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos má
ximos que establece ei Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 .  números 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado abonar en la forma 
reglamenraria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y ios intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda 
la oportuna liquidación y cum
pliéndose además cuanto sobre  
el particular está prevenido.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán
f i l l  V „ c l a

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan a los destinos 
que se indican, los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que se rela
cionan a continuación:

Comandante retirado D. Agus
tín Alonso Mediavilla, a disposi
ción dei Excmo. Sr. General Jefe 
de la 8 .a Región Militar.

Idem id. D. Manuel Pedreira 
Mosquera, a Ídem.

Idem Id. honorario D. Ildefon
so Abastas Prieto, a Idem.

Idem D. Ulpinno Rustido G a r 
cía, a disposición del Excelentí
simo Sr. General je fe  del Ejér
cito del Norte.

Capitán D. Carlos L’cedo Ji
ménez, de la Legión, al Grupo 
de Fperzas de Regulares de Al
hucemas, núm. 5.

Idem D. Jesús Mo'leda íbáñoz. 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur.

Teniente D. Jesús Casariego 
Fernández, del Batallón de C a 
zadores de Ceriñola, núm. 6, a 
disposición del Excmo Sr. G e
neral Jefe de Milicias, en comí 
sión.

Idem D. Emilio Primo Parde- 
na, al Batallón de Cazadores del 
Serrallo, núm. 8, agregado.

Idem D Juan González Cáce- 
res, a! Ídem id.

Alférez D. Roque de Serrano 
Pedrero, ai Ídem id.

Idem habilitado D. Antonio Sal
gado Gil, al Ídem id.

Idem id. D Pedro Mengual 
Dolen, al Ídem Id.

Idem de Complemento don 
Francisco Girón Torres, al Ídem 
ídem.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.==Segundo Año T ríunfa l.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte el 
Brigada de Infantería D. Jesús 
Cuello Puertolás.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.=  Segundo Año Triunfa!. 
= E I  General Secretario, Germán 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al Ejercito del Centro 
al Alférez provisional de Artille- 
ríe D. José Diez García, de la 
Milicia Nacional.

Burgos 9 de diciembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
= E ¡  General Secretario, Ger
mán Gi! Yuste.

Por conveniencia del servicio pa
san a ios destinos que se indican los 
iefíS y Oficiales del AlfflA de inge

nieros que figuran en ia siguiente re
lación:

Comandante retirado d o n  Jaime 
Nadal Fernández-Arroyo, del V Cuer
po de Ejército, a la Comandancia Ge
neral de ingenieros del Ejército dei 
Norte.

Idem don Carlos Herrera Merce- 
guer, de los Servicios de Orden y Po
licía, al V Cuerpo de Ejército.

Idem don Manuel Tim oteo Ruiz 
Vegel, del Cuadro Eventual de Ma
rruecos, al Servicio de Orden y P o
licía.

Capitán retirado don Miguel Mor
ían Labarra, del Servicio de Autom o
vilismo, al Batallón de Zapadores de 
Castilla.

Alférez retirado d o n  Luis Mari 
Díaz, al Batallón de Zapadores nú
mero 2.

Idem don Juan Palomo Silva, as
cendido, a la Comandancia de Inge
nieros de Marruecos.

Idem de Complemento don Ra
món García Trelles y Domínguez, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército deí Centro.

Burgos, 9 de diciembre de 1937.- 
-—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 13 de noviembre úl
timo (B. O. núm 39 6 ) por la que 
se destinaba al ayudante de Obras M i
litares don Juan García Sáinz a la 
Comandancia de Obras y Fortificación 
de la Octava Región Militar, que
da rectificada en el sentido de que su 
destino es a la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la Sexta Región 
Militar.

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
causa baja en el Ejército del Centro, 
a que está afecto, y pasa destinado a 
disposición d?l Excmo. Sr. Inspector 
General de la Guardia Civil, el T e
niente de dicho Instituto don Aurelio 
Belay Díaz.

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
■— II Año Triunfal,—El General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san a servir los destinos que se citan, 
en comisión y sin perjuicio de Sos' 
que actualmente tienen, el Jefe y Ofi
cial Farmacéuticos que sé relacionan;

Farmacéutico Mayor d o n  Elíseo 
Gutiérrez del Amo Garda, de la Far
macia Militar de Buen Acuerdó, Me- 
lííla, a Director de los Srevldoe Far- 
X&eéutk&s ¿ei Ejército d«Í

2
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Farmacéutico Segundo don A nto 
nio Issasi-Isasmendí López, de la mis
ma Farmacia, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército del (.".entro* 

Burgos,* 9 de diciembre de  í °3 7 . 
-— II Año T riunfal, •--•El General Se
cretario, Germán Gíi Yuste.

Por conveniencia del servido,’ pa
san a los destinos que se indican los 
maestros herradores forjadores que fi
guran en la siguiente relación:

Don Anselmo Chomón Sedano, a 
una Batería de M ontaña dei Cuerpo 
de Ejército de Galicia.

Don José Chacón Carm ena, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta, a 
ídem,

Don Antolin Prieto Jiménez, de 
disponible voluntario, a la Enferme
ría de ganado de Avila,

Burgos, 9 de diciembre de 1937* 
-—II Año T riu n fa l.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

P or resolución de S. E, el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del V  Cuerpo de 
Ejército, para su destino a Batallo
nes de Trabajadores, los Jefes y O fi
cíales de Infantería que se relacionan 
a continuación:

Com andante don Rafael Iglesias 
Curtv, de la Milicia Nacional, desti
no en comisión.

Capitán habilitado para Com an
dante don Luís D iez  González, deí 
Regimiento de Infantería Granada 
número 6.

Idem ídem ídem don Joaquín  Ca
rretero Carrero, del Regimiento de 
Infanferia Argel núm. 27.

Idem ídem ídem don Clemente 
Hermida Cachaldite, de Comandante 
M ilitar del Sector Vega-Somiedo.

Capitán don José A znar Envíe.
Alférez don Juan  Ahumada Cid, 

del Regimiento de Infantería Argel 
número 27, destino en comisión.

Idem don Manuel Cornelles Pellí- 
cer, del Regimiento de Infantería V a
llado! id núm. 20, en ídem.

Idem don Alonso Borrero M ora
les, de la Milicia Nacional, en ídem.

Idem clon Gabriel E stdrich Cam- 
peaer»- ú ú  Regimiento Infantería P a
vía num. 7, en ídem.

Idem aon Alfonso G am gá Gil, deí 
G rupo de Fuerzas Regulares T etuáñ  
número L  en ídem.

Idem don ¿ taq u ín  Pom ar Daza* 
3el Regimiento de Infantería Grana
da núm. ó", en ídem.

Idem don Sebastián Ramírez Fcr- 
nándesy del G rupo de Fuerzas Regu
lares Mciiíia núm. 2, en ¿d?uh

SSpígQ*. Si ñ &kzüiw át 15.12.

-—II Ano T r iu n fa l—El ^General Se
cretarlo» Germán Gil Y asís.

Por conveniencia del servicio pasan 
a Jos destinos que se indican los Je 
f e  y Oficíales de In fe u e n a  que m- 
relacionan a continuación:

Comandante don Santiago Alonso 
Sáenz, de la Milicia Nacional, a dis
posición del Excmo, Sr, General Je 
fe del Ejército del Norte.

Capitán habilitado para Com an
dante don Pedro Fernández García, 
actualmente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe dd  E jér
cito del Centro, a )a dei Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur*

ídem ídem ídem don Agustín G u
tiérrez de T erán y  González Regue
ra!, a disposición del Excmo, Sr, Ge
neral Jefe del Ejército del Centro.

Capitán don Ñicasio Trelles M o- 
'reno, de la Milicia Nacional, a dis
posición del Excmo, Sr. Genera! Je 
fe deí Ejército átl. Norte.

Teniente provisional dop Luis G ar
cía Ortega, actualmente a disposición 
dei Excmo. Sr. General Jefe deí E jér
cito del Centro, a ía Milicia Nacio
nal.

Idem ídem don Francisco García 
M oreno, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr* General Jefe del E jér
cito del Sur, al Regimiento de in fan 
tería Lepanto núm. 5.

Teniente de Complemento don Pe
dro García M artínez, de la Milicia 
Nacional, a ía Primera Brigada M ix
ta Legionaria.

Alférez provisional don Lucio Ruiz 
de Alda M endín, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Pío Cunchi- 
llas ílarri, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Luís M arín 
García, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército dei Centro, a la Milicia N a
cional,

Idem ídem don Emilio Ubago M a
rino, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Carlos Suero del 
Pozo, de ídem* ídem.

Idem ídem don Guillermo López 
Cavia, de ídem, ¿ ídem.

Alférez de M ilicias d o n  Jacinto  
Ochoa Qehoa, deí Batallón de Trába- 
jadom , núm . 40» a ídem,

Airéres provisional don Ignacio  
Hortel López, de! Batallón Cazadores 
de San Fernando núm . I» a la M ehaí- 
ia de M elilla núm* 2.

Idem ídem ¿on F in and o Espejó 
Aran-da» de los Eatalícnes, de Guar
nición de ía Octava Región Militar» 
a los deí Ejército del Sur.

Burgos. 10 de diciembre de 1937. 
— II A íb  T rm a fá l -Cfc*ai

CU) X b M* ■ ■

Por conveniencia del servicio» 
pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de In fan tería  que 
se relacionan a continuación:

Capitán don Arturo Torrecillas 
Urbano, de la Legión, a disposición 
del Excmo. Sr- General Jefe • delV Cuerpo de Ejército.

Idem  don Antonio T ajadura Gañí, actualm ente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe Superior de las Fuerzas M ilitares de Ma
rruecos, a la Segunda Brigada Mix
ta  Legionaria.

Idem  don Rafael Colomo Domín
guez, a Profesor de la Academia 
para  Sargentos provisionales de 
San Roque.

Idem don Luis Segura Pérez, de la Caja de Recluta de Bilbao nu
mero 40, a la Milicia Nacional.Idem don Juan Méndez Carba- 
11o, del Regimiento de Infantería Zaragoza número 30, a ídem.Teniente provisional don Francisco A. Baena Vallejo, actualmente a disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Sur, al Regimiento de Infantería Lepan
to número 5.Idem ídem don Félix Bassecourt 
Pérez, de ídem, a ídem.Idem ídem don Ricardo Domínguez Díaz, de ídem, al Regimiento de Infantería Granada número 6.Idem ídem don Angel Montero 
Ríos Souvirón, de ídem, al Regimiento Infantería Pavía núm e
ro 7.Idem ídem don José-María Vi- 
llena Goyenecnea, de ídem, al id.Idem ídem don Antonio Cayón Moreno, de ídem, al ídem.Idem de Complemento don Bar
tolomé Erasmo Truyols» de ídem a ídem.Idem provisional don Francisco Soto Andrada, de ídem al Regimiento de Infantería Oviedo número 8,Idem ídem, don Joaquín OoU López, de ídem, al ídem.Idem ídem don Vicente Cobos 
Salas, de ídem, al ídem.Idem ídem don José Muñoz Gu
tiérrez, del Regimiento de Infan
tería Aragón número 17, a la Pri
mera Brigada Mixta Legionaria.

ídem ídem don Manuel Hita Jiménez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr* General Jefe del
V Cuerpo de Ejército, a idenuIdem ídem don Joaquín de laCámara Gamir, del Regimiento de 
Infantería Aragón número 17» a ídem.Idem ídem don Juan Muñoz Li
nares, actualmente a disposición 
del Excmo, Sí. General Jefe Su- senes: efe im »  Militare» de
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Marruecos* al Batallón Cazadoras 
. . Ceriñola número 8,

Idem ídem don Alberto Serrano 
Valia, a disposición del Excmo. se
ñor General Jefé del Ejército del 
Sur.

Alférez provisional don Angel 
v Miliarueio Clemente, actualmente 

a disposición del Excmo. 3r, Gene- 
. ral Jefe del Ejército del Centro, 
a la Primera Brigada Mixta Le
gionaria.

Idem ídem don Antonio Vieite 
Soto, de ídem, a la Segunda Bri
gada Mixta Legionaria,

Idem ídem don Manuel Pérez 
Solero, actualmente a disposición, 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, a la Legión, 

Idem don Enrique García del 
Mazo Ceinos, del Regimiento de 
Infantería Argel número 27, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Te- 
tuán número i.

Idem. ídem don Jesús Gauche- 
gui Erreriehu, al Regimiento de 
Infantería San Quintín número 25.

Idem ídem don Enrique Menén- 
dez Echevarría, al Batallón Caza
dores de Ceuta número 7.

Idem don Amalarico Sánchez 
Mora y Hernández, al ídem.

Alférez provisional don Ramón 
Sánchc-z-Ocaña y Delgado, a id.

Idem de Complemento don Gil 
Joaquín Cerdá, del Grupo de Fuer- 

‘ zas Regulares de Larache número 
4, al Regimiento de Infantería 
Granada número 5.

Oñcial moro Sidí Hamed Ben 
Andeli, a Tiradores de Xfnh 

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Oñciales de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Capitán habilitado para Coman
dante don Enrique Ambel Alba- 
rrán, a disposición del Exemo, se
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur.

Capitán don Inocencio Núñez 
Nüñez, a la Legión. 

Idem don José papem  Amigos, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don José Herrera Durante, 
de los Equipos de Ametralladoras 
Antiaéreas para transportes, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Carlos Puig Maestro 
Amado, de ídem, a ídem en comi-

* Idem don José González Olid, 
de ídem, a ídem.

Alférez don Antonio Fernández, 
de ídem, a ídem.

Idem don Arturo Querello Rosal, 
de ídem, a ídem, en comisión.

Idem don Angel Martín Lagos, 
do ídem, a ídem.

Idem de Complemento don Fe
derico Tapióla Gironella, de ídem, 
a ídern.

Idem ídem don José Bargó Pe
íais, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Angel Navarro 
Patiño, de ídem, a Idem.

Idem provisional don Guillermo 
Rodríguez de los Ríos, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Tetuán nú
mero I.

ídem don Damián Frontera 
Hons, a disposición dei Excmo. se
ñor General Jefe> del Ejército del 
Norte.

Burgos, 9 de diciembre de 1937.—  
II Año TrÍunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a un Bata
llón de Trabajadores C. T. V. el 
Jefe y los Oñciales que se relacio
nan a continuación:

Comandante retirado don Jaco- 
bo Sanjurjo Rodríguez.

Alférez don José Elvira Garcés. 
Idem de Complemento don Al

varo Martín Rodríguez.
Burgos, 10 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio se 
destina a los Cuerpos que se expre
san al Jefe y Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación: 

Comandante retirado don Celedo
nio Noríega Ruiz, del Ejército del 
Centro, al 13 Regimiento Ligero.

Capitán don Ramón de Mesa Lla
no, del Noveno Regimiento Ligero, 
pasa a disposición del General Jefe 
del V  Cuerpo de Ejército.

Teniente provisional d o n  Juan 
Sánchez R a m o s  Izquierdo* de Ja 
Agrupación de Artillería Antitanques, 
ü 15 Regimiento Ligero*

Idem Ídem don Julio García Agu* 
lió Aguado* del 15 Regimiento L i
gero, al Cuerpo de Ejército de Cas
tilla.

Alférez don Juan Garbín Navajas, 
de la Agrupación de Artillería de Me- 
lilla, a la Milicia Nacional en con
cepto de agregado.

Idem don Manuel Manzano Sabio,. 
del Ejército del Centro* al Cuarto

Idem don A  n t o n !  o Puertolas 
Sahun, ascendido del Segundo Regi
miento de Montaña a la primera zo
na de Recuperaron de Automóviles.

Alférez provisional don Eduardo 
Tacoróme Aguílar, del Ejército dd 
Centro, al 14 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Eusebio Rodríguez 
Castilla, del Ejército del Centro, al 
14 Regimiento Ligero.

Alférez de Complemento don Es
teban Arriaga Brotons, del Ejército 
del Centro, al 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Luis Fraile Pérez* 
del Ejército del Centro, al Batallón 
de Infantería de San Quintín.

ídem ídem don Antonio Carvajal 
Castro, del Ejército del Centro, al 
13 Regimiento l igero.

Idem Idem don José González 
Hernández, del ídem, ai 14 Regi
miento Ligero.

Idem ídem don Miguel Terelló 
Oller, del ídem, al Cuarto Regimien
to Pesado.

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Habitaciones

Por resolución de S. E. el Genera 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, s 
habilita para ejercer el empleo de Te 
niente Coronel al Comandante d 
Estado Mayor don Adolfo de la Ro 
sa Brea.

- Burgos, 9 de diciembre de 1937 
— II Año Triunfal.—El General Se 
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo inme
diato superior al Capitán de Infan
tería don Francisco Fernández de los 
Mozos, que manda la Décima Ban
dera de F. E. T . y de las J. O. N, S. 
de Castilla,

Burgos, 9 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal,—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe del Primer Cu. rpo de Ejér
cito y a los fines dd artículo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), sê  habilita 

ejercer el em pleo de Aifétca pro
visional de In fan tería  al Brigada del 
Primer Tabor de la Méhal-la Jaíifia*' 
na del R iff núm. 5 don José María 
Hurtado Ortega.

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=Et General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
teí <hh d*l Bj&ciíq dá J&oxit i  3
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los efectos del artículo segundo de la 
Orden de 21 de noviembre de Í936 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán al Te
niente de Artillería don Joaquín Cal
derón Barcena.

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S .E . el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato a los Je
fes y Oficiales del Arma de Infan
tería que se expresan a continua
ción:

Comandante retirado don Mi
guel Diez Oiavarría, que mandará 
una Media Brigada.

Idem ídem don Carlos González 
Simeón!, ídem ídem.

Idem ídem don Enrique Fernán
dez Pérez, ídem ídem.

Idem activo don Augusto Gra- 
clán Ripoli, ídem ídem.

Capitán ídem, don José Soto To
ral, que mandará un Batallón.

Idem ídem don Vicente Coll San 
Simón, ídem ídem.

Idem ídem don Vicente ^ u lz  de 
Apodaca Sarabia, que mandará la 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., de Orense.

Teniente id. D. Doroteo Collado 
Barquero, del Grupo de Régulares 
Tetuán número 1,

Idem ídem don Manuel Rivero 
Muñoz, de ídem ídem.

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Maestros herradores provisionales
Se nombra maestros herradores 

provisionales a los Alumnos decla
rados aptos, en los cursillos cele
brados al efecto, que a continua
ción se relacionan, procedentes de 
los Cuerpos que se indican, y pa- 
sán destinados a donde se ex 
presa:
A  tas órdenes del Director de Vete

rinaria del Ejército del Centro 
Soldado don Heliodoro Jiménez 

Moro, del Regimiento de Farne- 
Sio, 10.° de Caballería.

Idem don Roa)alino Pérez Hi
dalgo, del ídem.

Idem don Ramón Núñez Velasco, 
del ídem.

Idem don Pedro León Rincón, 
del de infantería Argel húmero 27* 

Idem don Juan Calleja Casas, 
del de S&h Quíntte húmero 25.

Idem im  Antonio U&gr&t Ló- 
jpesi á ü  iám » 

t tm .  á m  i m  í m i  E&pó* 
W&* f *  4 l' 'JÍMttkt 26. ‘

Idem don Juan Joáé Añíbarro 
Ayesta, del 4.° de Artillería Pe
sada.

Idem don Anastasio Gómez Be
nito, del 14.° de Artillería Ligera.

Idem don Amador García Sa
cristán, del ídem (Llamas Negras).
Al Regimiento de Artillería Pesadd 

número 4 
Idem don Andrés López Barro

so, del Regimiento Infantería Ga
licia número 19.
Al Regimiento de Artillería Ligera 

número 12 
Idem don Daniel Portero Lipe, 

del Regimiento de Iníantría Gero
na número 18.

Idm don Francisco Morales Mon- 
tiel, del ídem de Aragón núme
ro 17.
Al Regimiento de Artillería Ligera 

número 15 
Idem don Segundo Mesón Jimé

nez, del ídem de Galicia núme
ro 19.

Idem don Juan Vicente Salas, 
del Regimiento de los Castillejos, 
9.° de Caballería.

Burgos, 9 de diciembre de 1937.— 
U Año, Triunfal?-El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Se
cretaría de Guerra, previo informe de 
los servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo dis
puesto en el artículo quinto de la 
Ley de 7 de julio ce 1921 (C. L. nú
mero 273), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los Je
fes y Oficiales del Ejército e Institu
tos Armados que a continuación se 
relacionan y en I s  condiciones que 
en^cada caso «e apresan:

Comandante cu Carabineros, Jefe 
provincial de la f ilicia Nacional de 
Huesca, don C la;n<: o Santamaría Ari- 
jíta, herido menas:- grave en el frente 
de Huesca el d a 2 de julio de 1937. 
Debe percibir •:;ox.> pensión 1.372,50 
pesetas que c >r:°e; t: . nden a 61 días 
invertidos en m r r  tcíónpa razón de 
22,50 diarias, y tv: :,o indemnización, 
pór una sola vtn* $50.

Comandante de Artillería, del 14 
Regimiento Ligero don Augusto Le- 
canda Alonso, herido menos grave en 
ei Alto del León r í d í l  26 de julio 
de 1936. Debé percibir como pensión. 
LO 12,50 pesetas, que corresponden a 
41 días invertidos  ̂ en sú curación, 
¿ t tó b  ds 22,5 p áiarÍM,,

C&pifán de Jn f  antería deí Batallón 
de Aftipih» fcúm, 7, don Ignacio 
Jftera|&4ea poblado, torido gttvt u

el frente de Vizcaya el día 1 de ma
yo de i 93 7. Debe percibir como 
pensión 1.680 pesetas, que corres
ponden a 112 días invertidos en su 
curación, a razón de 15 pesetas dia
rias, y como indemnización, por una 
sola vez, 4.500.

Capitán de Caballería, del Regi
miento de Taxdir núm. 7, don Ra
món Serrano Martín, herido menos 
grave en el frente de Badajoz el día 
17 de junio de 1937. Debe percibir 
como pensión 1.230 pesetas, que co
rresponden a 82 días invertidos en 
su curación, a razón de 15 pesetas 
diarias, y como indemnización, por 
una sola vez, 375.

Capitán de Infantería, del Regi
miento de América núm. 23, don Jo
sé María Tomé Marín, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 6 de 
mayo de 1937. Debe percibir como 
pensión la cantidad de 15 pesetas dia
rias desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, la que percibirá conforme dispo
ne el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio último (B. O. núm. 233), 
y como indemnización 3.000 pesetas.

Capitán de Intendencia, de los Ser
vicios de Artillería e Ingenieros de 
Zaragoza, don Angel Gisbert Nou- 
ges, herido grave en el frente de Ara
gón el día 16 de octubre de 1936. 
Debe percibir como pensión 1.275 
pesetas, que corresponden a los 85 
días invertidos en su curación, a ra
zón de 15 pesetas diarias, y como in
demnización, por una sola vez, 4.500.

Capitán de Infantería, del Segundo 
Tercio de La Legión, don Antonio 
Barrachina Garde, herido grave, sien
do Teniente, en el frente de Madrid 
el día 22 de noviembre de 1936. De
be percibir como pensión 3.555 pe
setas, que corresponden a los 237 días 
invertidos en su curación, a ratón de 
15 pesetas diarias, y como indemni
zación, por una sola vez, 2.000,

Capitán de Carabineros, de la Co
mandancia de Navarra, don Luis Gar
cía Saseta, herido gravé en el frente 
de Vizcaya el día 4 de abril de 1937. 
Debe percibir como pensión 3.Q75 
pesetas, que corresponden a los 205 
días invertidos en su curación, a ra
zón de 15 pesetas diarias, y como in
demnización, por una sola vez, 4.500.

Capitánde Ingenieros, de la Coman
dancia de Segundad de Oviedo, don 
Enrique Bafe&á Líafera, herida menos, 
grave m eí ím¿íe -ds 'Üyífcátí ‘i  día- 
8 de.-agosto dv 1936* Debe percibir 
como pensión 630 pesetas, que co
rresponden a les 42 días invertidos 
¿ti su curación, a tazón de 15 pesetas 
diarias, /

Captón 4t lifaitssfe. éA Rsffe . 
mfotm  á* &&&» fo*
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róním o L lom batt Ir arel herido grave 
en el frente de Aragón el día 25 de 
agosto de 1937, Debe percibir como 
pensión 915 pesetas, que correspon
den a los 61 días invertidos en su 
curación, a razón de 15 pesetas dia
rias, y como indemnización, por .,na- 
soía vez, 4 ,500 ,

Capitán de- Infantería, del G rupo 
Regulares de Ceuta *úín. 3, don Fe
derico Gómez Salazar Nieto, herido 
menos grave en el. frente de Asturias 
el día 23 de febrero de 193 7.. Debe 
percibir como pensión 2 ,115 pese- 

* tas, que corresponden. a los 141 días 
invertidos en su curación, y como in
demnización, por sola vez, 250, 

Capitán de Caballería, del Grupo 
deR egulares de Ceuta núm. 5, don 
Diego Aguila* Pon ce de León y Oje~ 
da, herido grave en el frt-nte de C ór
doba el día 2 de octubre de 1936, 
Sin pensión por renuncia expresa que 
hace de ella el interesado en beneficio 
del Tesoro.

Capitán de Infantería, d d  G rupo 
Regulares de Larache núm. 4, don 
Manuel Soía Calvo, herido grave* 
siendo Teniente, en el frente de‘M a
drid d  día 20 de agosto de 1936, De
be percibir como pensión 950 pese
tas, que corresponden a ios 62 días 
invertidos en su curación, a razón de 
15 pesetas diarias, y como indem ni
zación, por una sola vez, 250.

Capitán de Caballería, del Regi
miento Vxllarrobíedo núm , 1, don 
Fernando de Coca y Pinera, herido 
menos grave, siendo Teniente, en el 
frente de M adrid el día 11 de febre
ro de 1937. Debe percibir como pen
sión 600 pesetas, que corresponden 
a los 40  días invertidos en su cura
ción, a razón de 15 pesetas diarias. 

Capitán de Infantería, del G rupo 
Regulares de Melilia núm. 2, don Ar- 
senio Bargés Pozuram a, herido grave 
en el frente de M adrid, siendo T e 
niente, el día 6 de noviembre de 
1936. Debe percibir como pensión 
la cantidad de 15 pesetas diarias des
de el día en que fué herido hasta la 
fecha en que sea dado de alta, no p e
diendo disfrutarla más de dos años, 
la que percibirá según dispone el pá
rrafo tercero de la-Orden de 8 de ju 
nio últim o (B, O. núm . 2 3 5 ) , y co
mo indemnización, por una sola vez,
2 ,000  pesetas.

Capitán de Artillería, del Regi
miento Ligero núm, 9, don Juan  Pé
rez C ebrián,, herido grave, siendo T e 
niente, en el frete de M adrid el día 
20 de marzo de 1937, Debe perci
bir como pensión 1,335 pesetas, que 
corresponden a los 89 días invertidos 
en su curación, a razón de 15 pese
tas díaries, y como indemnización, 
po r una sola vez, 2 .000 ,

Capitán de Infantería, del Grupo ffo RqgvMías JMta* %

Fernando Rodríguez Romera," herido 
grave, siendo T ejien te , en el frente 
de Asturias el día 1 de diciembre de 
19367  Deb^ perc hh  como pensión 
la cantidad de 15 pereons diarias des
de el día en que D  herido hasta la 
fecha en qua sea : 7 Ai alta, no p a 
ciendo disfrutad' vN de dos años, 
la que percibirá . dispone el pá
rrafo tercero de ' "7 3 a de 8 de ju 
nio último (B. O. „ 7 n , 2 3 3 ) , y co
mo indemnización por una sola vez, 
3 .000  pesetas.

Capitán de la b  ‘iberia, del Grupo 
Regulare? de L a r  . he núm» 4, don 
Manuel Sola C a r  v herido grave en 
el frente de M adrid el día 27 de oc
tubre de 1936. Debe percibir como 
pensión 2 .700  pedías, que correspon
den a 180 días invertidos en su cu
ración» a razón de 15 pesetas diarias, 
y como indemniza ciónr por una sola 
vez, 2 .000 .

Capitán de Infantería, del G rupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Fer
m ín Viscarret Rius, herido grave, 
siendo Teníente, en el frente de M a
drid el d h  21 de febrero de 1937. 
Pehe percibir corno pensión 3 .2 70  
pesetas, que corresponden a los 218 
días invertidos en su curación, a ra
zón de 15 diarias, y como indem ni
zación, por una sola vez, 3 .000 .

Teniente de Infantería, d d  Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Jo a 
quín Ortega Rosas, herido menos 
grave en el frente de M adrid el día 
21 de noviembre de 1936. Sin pen
sión por renuncia expresa que hace 
de ella el interesado en beneficio d d  
Tesoro»

Teniente de Caballería, del Regi
miento Numancia núm» 6, don Eduar
do Jiménez Bueno, herido grave en 
el frente de Vizcaya el día 26 de m a
yo de 1937. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias desde el día en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutaría más de dos años, ía que per
cibirá en la forma dispuesta en el pá
rrafo tercero de la Orden de 8 de ju 
nio últim o (B. O., núm. 2 3 3 ) , y co
mo indemnización, por una sola vez,
3 .000  pesetas.

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
— II. Año T riu n fa l.= El General Se
cretario, Germán Gil Yusíe»

Nombramiento
Por resolución de S. E. eí Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se nombra Gobernador Militar de Toledo, *,,! Coronel de E. M., retirado, don Francisco Cabanas Blázquez.
Burgos, 9 de diciembre de 1937.- - II M o TrtunfaL—El General gfh

Oficialidad de Complemento
Ascenso

Por resolución de 8. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naeío- nalos. de 8 del actual, se confiere el empleo de Teniente de Complemento de Infantería, por reunir las condiciones que señala el artículo 456 del Reglamento de Reclutamiento, al Alférez de dicha escala y  Arma del Regimiento Palma número 36, don Arnaldo Porto Capá Burgos, 9 de diciembre de 1937.— II Año Triunfal—El General Secretario* Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo ele los Ejércitos Nacionales de 4 del actual, y por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo inmediato a los Brigadas de Complemento del Arma de Caballería que a continuación se relacionan:Don Gaudencio Martín Arribas, del Regimiento de Cazadores Far- nesio número 10.Don Francisco Aimazán Franco, del mismo,Don Agustín Díaz Agero y Oj esto, del Regimiento de Cazadores Villarrobledo número l.Don Teófilo Martínez Mor.torio, de la Milicia Nacional.Burgos, 9 de diciembre de 1937.— IX Año TDunfal^El General Secretario, Germán Gü Yuste.

Por resolución de S. E. H Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de 8 del corriente mes:, se confiere el empleo de Capitán, de Complemento de Artillería a los Tenientes de dicha escala y Arma don Santiago Ruiz Espiga y dea  José Fernández de Córdoba y  Lamo de Espinosa.Burgos, 9 de diciembre de 1937.— IX Año Triunfal= El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Destinos

Por résolucióxi dé S. E. el Generalísimo cíe los Ejércitos Nacionales de 4 del Actual, ne destina al Servicio de Automovilismo del Ejército al Suboficial de Complemento del Árrná de Caballería don Enrique de Olano Berandiarán.burgos, 9 de diciembre de 1937.— II Año Triunfal ,-El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

4765
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P rocesados
Cesa en la situación de “Procesado”, a la que pasó por orden de 24 de septiembre último, el Bri

gada de Infantería don Augel Gomez Sánchez  Burgos, 9 de diciembres de 1937.— II Año T riunfal-E l General Secretario, Germán Gil y  usté.

De acuerdo con lo informado por
el Negociado de Justicia da esta Secretaría, pasan a situación de 
“Procesado1*, tai las cod iciónos  que determina, el articulo £G del Decreto de 7 de septiembre áe  1935 
(C. L. número 577). el Capitán del Arma de Ingenieros don José Ar- 
teaga Larrumbe y el Alférez de la misma Arma don Mariano López Guillen.Burgos, 9 de diciembre do 1037.— n  Año TrímiM-^El General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría, pasa a situación de 
“Procesado”, en las condiciones que determina en artículo 9A del Decreto do 7 de septiembre de 1935 (C. L. número 577), el Sargento provisional del Arma de Ingenie
ros don Antonio Barranco Rodríguez,Burgos, 9 de diciembre de 1937.— II" Año T riunfáis El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Rectificación
Se rectifica la Orden de destinos de 14 de octubre último (B, O. número 367), en lo que se refiere al-Alférez de Artillaría don Manuel Martínez López, en el sentido de 

que sus verdaderos apellidos son Martínez de Lejarza y Barrón, y 
no los que por error figuran en la expresada Orden.Burgos, 9 de diciembre de 1937,— 
XI Año Trlunfal=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, y por haber sido destinados a las Unidades Jalifianas que se indica, pasan a la situación “Al Servicio del Protectorado” los Oficiales de Infantería que se relacionan a continuación:
Teniente don Blas Víllou Alca- 

ver, del Grupo de •Fumáis Regula-. 
. • res J n ó ^ m m  de Meiííla número 2, & te MeixaHa Meiíllq n tuw -

7®

Alférez ^.cNslanal don Fernán- do Huete León, del Regimiento Infantería Toledo numero 26„ a la Mehal-la de Larache número 3.Burgos, 9 de diciembre de 1937.— XX Año TriunM ~E i General Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

A p r o b a c ió n  d e  g a s to s
Ante la necesidad de regular la o r

denación de gastos en la Adm inistra
ción de Marina de im modo arm óni
co con lo dispuesto ^obre ejecución 
de obras y  servidos en el Ejército,, 
dispongo lo siguiente:

L° Están comprendidos en el ar
ticulo L° de la Orden núm . 162 de 
17 de septiembre de 1936 (B. O . n ú 
mero 2 3 ) , y por tanto tendrán la fa
cultad de ordenar los gastos de sus 
respectivos servicios y tropas, hasta 
la suma de 5 0 .00 0  pesetas, los C on
tralmirantes con mando y  el Coronel 
Jefe de h  Sección de M arina de la 
Intendencia General de los Ejércitos 
Nacionales.

2.° Están comprendidos en el ar
tículo 2,° de la expresada Orden, y 
por. tanto podrán ordenar los gastos 
de sus respectivos servicios y tropas 
que no rebasen la suma de 100,000  
pesetas, los Comandantes Generales 
de los Departam entos M arítim os y 
las Autoridades de M arina de igual 
o superior empleo militar.

3.° Los gastos que excedan de
100.000  pesetas serán ordenados por 
la Secretaría de Guerra 'conforme ú  
número L° de la Orden de 25 de oc
tubre de 1936 (B. O. núm, 1 6 ).

4.° Después de oir el parecer de 
los Jefes de los Servicios Militares fa
cultativos y administrativos corres
pondientes, según la naturaleza de 
cada gasto, y con la urgencia que el 
caso requiera, compatible con la ne
cesaria garantía de acierto, las A u to 
ridades expresadas en los dos prim e
ros números de esta Orden, dentro de 
sus respectivas competencias, aproba
rán los presupuestos relativos a los 
gastos que en su día puedan ordenar. 
Los Comandantes Generales de los 
Departam entos aprobarán también los 
presupuestos que importen más de
100 .000  pesetas y se refieran a servi
cios del Departam ento. Cuando di
cho servicio afecte a diferentes De
partam entos o Escuadras, el presu
puesto será aprobado por el General 
Secretario de Guerra.

5.° La Intendencia del Departa
m ento, B^se N aval o Escuadra* le
vantará quincenalmente carpetas tfe 
gré^ítsa, Lúa {h é% |*

Comisión de Hadada- ú.i vk tx  de 
los presupuestos ' aprobados-,. Didhaá 
carpetas se justificarán con los expe
dientes originales, y serán distintas 

i para los gastos mayores y p a lo re s  
de 100,000  pesetas.

Cuando se trate de servicios cen
trales levantará las carpetas la Sec
ción de M arina de la Intendencia Ge
neral.

ó,° Cursadas t o d a s  las carpetas 
antes expresadas a la í&Jkada Sec
ción, se efectuará por la Intervención 
de M arina la fiscalización previa del 
gasto, y  luego se solicitará de la Co
misión de Hacienda ia concesión del 
oportuno crédito.

7.° u n a  vez concedidos los cré
ditos, cuando se trate de presupues
tos inferiores a 100.000  pesetas, vol
verán las carpetas a las Intendencias 
de su procedencia, con el fin ele que 
se someta a la A utoridad competente 
la ordenación definitiva del gasto. Si 
el presupuesto es superior a 100,000 
pesetas o afecta a servicios centrales, 
la intendencia General someterá la 
ordenación de1 gasto al General Se
cretario de Guerra.

8.° La ejecución del servicio, rea
lización de las obras o adquisición 
del material, se efectuará por concur
so o gestión directa, mientras se ha
lle vigente el Decretc-Ley de 22 de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 17)* 
una vez que esté ordenado definitiva- ' 
mente el gasto por la A utoridad com
petente.

Sí dicha A utoridad declara la u r
gencia del gasto en el momento de 
aprobar el presupuesto, se llevará a 
cabo, desde luego, e incluso podrá 
pagarse con cargo a los libramientos 
expedidos conforme a la Real Orden 
de 30 de marzo de 1894, cuando las 
necesidades de la guerra así lo exi
jan. El acto administrativo quedará 
sujeto a la condición resolutoria de 
la concesión del crédito.

9.° Ejecutado el gasto por el ha
bilitado correspondiente, se form ula
rá liquidación de material, que remi
tirá a la Ordenación de Pagos encar
gada de expedir el libramiento.

Burgos, diciembre de 1937.
— II Año T riun fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destino
A propuesta del Estado Mayor 

de la Armada, he dispuesto que el Ingeniero Industrial, Sargento en el Batallón de Autos número 2, don Alberto Costa Orovio, destacado en Fuente Saúco, sea puesto a disposición del Excrno. Sr. Al
mirante de la Flota y Jefe de las Operaciones del Bloqueo en el Me- 
0 te rrá 'íxec , 

p u ígw , 7 de embre cíe 1037,-*
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n  Año Triunfal—El General Se  
cretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales 

Comite de Moneda Extranjera
Cambios de co m p ra  de m onedas 

publicados el d ía I I  de d ic iem bre  
de 1937, de acuerdo  con las d ispo
siciones oficiales:

D iv isa s  p r o c e d e n t e s  p h  e x p o r t a -
CÍQNES:

Francos . . .  .... . . .  .... .... 29,00
Libras... .... . . .  .... 42,45
Dólares .. .  . . .  .... 8,58
Liras ...   . . .  . . .  45,15
Francos suizos ... . . .  . . .  196,35
Reichsmark .... ................  3,45
Belgas ...........  . . .  .... .... 144,70
Florines  . ............. ...  4,72
Escudos..........................  . . .  38,60
Peso moneda legal . . . . . . .  2,65
Coronas ch ecas ...... 30,00
Coronas suecas ..................  2,19
Coronas n o ru e g a s   2,14
Coronas dan sas.............. .. 1,90
D iv isa s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ía  Y DEFINITIVAMENTE
Francos ...    . .. . . .  36,25
Libras ... ...  .................. 53,05
D ó la res ....................  ^ 9 '^
Francos suizos ..................  245,40
Escudos.....................  48,25
Peso moneda legal ........... 3 3 0

  --------

Jefatura de Obras Públicas de Badajoz
Resultando en el expediente de 

expropiación forzosa de las fincas 
que en parte se ocupan en el tér
mino municipal de Azuaga con mo
tivo de la construcción de los tro
zos 6.° y 7.° de la carretera de ter
cer orden de Llereria a una de las 
estaciones de Belmez a Peñarroya, 
que los propietarios don Francis
co Gómez, don Ezequiel Guillen, 
doto Fernando Yorqui González, 
don Manuel Hurtado y don Flo
rencio Guillén Barragán, vecinos 
de Granja de Torrehermosa, don 
Fernando Naranjo Naranjo, here
deros de don José Mantalvo, don 
Juan Jiménez Almeda, doña Car
men Esquivel Gómez, don José 
Antonio Vizuete Sevillano, don 
José Megías Moreno, don José Vi
zuete Moreno y herederos de Ma
tías del Puerto, vecinos de Azua
ga, que figuran en la relación pu
blicada en el "Boletín Oficial” de 
pata provincia, nümew Uó§.6om^

pend ien te  a l día 18 de Julio ele 
1936, no tienen  en  Azuaga rep re
sen tan te  debidam ente autorizado 
a  quien h acer las notificaciones, y 
haciendo uso de las atribuciones 
por Ley de 20 de mayo de 1932 
(“G aceta” del 21), esta  Je fa tu ra , 
de conform idad con lo que dispo
ne el artícu lo  39 del Reglam ento, 
p a ra  la aplicación de la  Ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de ene
ro de 1879, señalarles el plazo de 
quince días, a co n ta r de la  publi
cación de este edicto en  el "Bole
tín  Gficial del Estado” y en el de 
la  provincia, p a ra  que verifiquen 
el nom bram iento ' de ad m in is tra 
dor o apoderado en Azuaga, y de
signen en el de ocho días an te  di
cha  Alcaldía, el Perito  que les h a  
de rep resen ta r en el expediente, 
adylrtiéndoles que de no hacerlo  
asi será válida la notificación di
rigida al Alcalde, y  se en tenderá  
que se conform an con el Perito  de 
la  A dm inistración,

Badajoz, 15 de octubre de 1937, 
—II  Año T riunfal.—El Ingeniero  
Jefe, s . Gómez de Velasco (rubri
cado) .—Hay un sello que dice: Je 
fa tu ra  de Obras Públicas, provin
cia de Badajoz. Es copia.—FI In 
geniero Jefe, G, de Velasco.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

C om isión de Incautación de Bienes de 
la provincia de V izc a ya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor G onzález  
y Olavarri, de Bilbao; esta C o 
misión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b) de !a 
Orden de 3 de mayo último, que
dando en su virtud sin efecto  
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada  
Orden y !a del 5 de junio del 
propio añó.

Bilbao 16 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.— El Abo
gado del Estado, Secretario, Je
sús García Valcárcel.

Visto e! expediente seguido a 
instancia de! acreedor Heiniich  
Reinicke, de Bilbao, esta Com i
sión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo último, que
dando en su virtud sin efecto  
toda Intervención m h re b u s  cré

ditos a los fines de la expresada  
Orden y la del 5 de junio de! 
propio ano.

Bilbao ¿0 de noviembre de  
1937,—-II Año Triunfal.=E1 Abo
gado del Estado, Secretario, j e 
sús G arda Valcárcel.

Visto el expediente seguido a  
in stancia  del acreedor "A ntigua 
Jabonera  T apia y Sobrino. T apia 
y Com pañía, Bilbao”, esta Comi
sión h a  acordado considerarlo in
cluido en  el apartado  b) de la O r
den, de 3 de mayo último, quedan
do en su v irtud  sin efecto tocia in 
tervención sobre sus créditos a los 
fines de la expresada Orden y la  
del 5 de junio del propio ano.

Bilbao, 20 de noviembre de 1937, 
—II Año Triunfa!-“ E1 Abogado del 
Estado-Secretario , Jesús G arcía 
Valcárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor “C. Ruigómez y 
Compañía” , de Bilbao, esta Comi
sión ha acordado considerarlo inclui
do en el apartado b) de la Orden de 
3 de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la ex
presada Orden y la del 5 de junio 
del propio año.

Bilbao, 1. de diciembre de 1937, 
— II Año T riunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val- 
cárcel,

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor “Trucha y Far
do” (Importadores), Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerado in
cluido en el aparcado b) de la Orden 
de 3 de mayo ultimo, quedando en 
su virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la ex
presada Orden y la de! 5 de junio 
del propio año.

Bilbao. 20 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. === El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val- 
cárcel.

   ■   -

Banca Anglo Sud-Americano ltd o .

SUCURSAL DE VIGO

Habiendo sufrido extravío los Res
guardos de Depósito en Custodia nú
mero 8.530, comprensivo de £ 300 
nom, Brasil 4 % Loan 1889; nú
mero 8.791, de £ 200 nom. Brasil 
5 % Loan 1895; atan. 27.971, de 
£ .809 30,m? felpan 5 %

4767
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1862 Rsilway Loan; núm, 7 3 3 8  y 
16/784, de £ 437-16-0 nom> Deuda 
Externa Portuguesa- 3 %  3.a; Serie, y 
número 16.783, de pesetas 5.000 
nom. Deuda Amortízabte 5 %  1927, 
sin impuestos extendidos por esta Su
cursal a favor de doña María Cetro 
Otero; se anuncia al público para 
que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, pues de 
lo contrario se expediría duplicados 
de dichos Resguardos, anulando los 
originales y quedando exento el Ban
co de toda responsabilidad.

Vigo, 30 de noviembre de 1937. 
Banco Angio Sud Americano Ltdo.

   --------

Comision de incautacion de Bienes de 
la provincia de Santander

Don José María Jado Canales, Abo
gado del Estado, Secretario de la 
Comisión de Incautaciones, 
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial acordó con fecha 24 de no
viembre de 1937 declarar líbre de 
intervención los créditos existentes a 
favor de don Tntea" Pelayo Bel- 
trán, por hallarse exento de la res
ponsabilidad a que alude el artículo 
sexto del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937.

Y para que conste, a instancia del 
interesado expido la presente, que fir
mo en Santander, a 24 de noviem
bre de 1937.— II Año T riunfal.=■
El Abogado del > Estado-Secretario, 
José María Jado Canales.

Don José María Jado Canales, Abo
gado del Estado, Secretario de la 
Comisión de Incutaciones,
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial acordó con fecha 24 de no
viembre de 1937 declarar libre de 
intervención los créditos existentes a 
favor de *'Vapores Costeros, S. A .” , 
por hallarse exento de la responsabi
lidad a que alude el artículo sexto del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937.

Y  para que conste, a instancia de! 
interesado expido la presente, que fir
mo en Santander, a 24 de noviem
bre de 1937.— II Año T riunfal,—
E! Abogado de! Estado-Secretario, 
José María Jado Canales,

Adm inistración  de Justicia
Durango.

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D, Anto

nio Martín Raüestero, Juez de 
primera instancia de Durango y 
su partido, en la demanda ejecu
tiva promovida por el Procura
dor D. José María de Astola, en 
nombre de D. Andrés Sañudo 
Barquín, veciro de Durango, 
contra D. Ramón García Sala y 
Arana y D. Teodosío García 
Sala y Jove-Huergo. mayores de 
edad, casado y viudo respecti
vamente, vecinos de Madrid, 
con residencia en ¡zurza (Vizca
ya), cuyo actual paradero se ig
nora, sobre reclamación de pe
setas 75 000 de principal, inte
reses vencidos y costas, se  cita 
de remate a dichos demandados 
para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los 
autos, personándase en forma, y 
se  opongan a ia ejecución si les 
conviene. Se hace constar que 
se ha practicado el embargo de 
bienes especialmente hipoteca
dos, sin el previo reqnerimiento 
de pago a dichos demandados.

Darango 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El Secretario, Pablo de los Ríos.

Telde
Collado Santana Juan; Casi

miro Brito Francisco, y García 
Corredera Juan, vecinos última
mente en esta ciudad de Telde 
y cuyas circunstancias se igno
ra-i, procesados en la causa nú
mero 84 de 19.16 por asesinato? 
comparecerán dentro del térmi
no de diez días ante el Sr. Jaez 
de instrucción de Telde a cons
tituirse en prisión, la que ha sido 
acordada por auto de 21 de no
viembre de 1936, apercibido que 
de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares y 
Agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y 
conducción al Depósito munici
pal de esta ciudad, a mi dispo
sición de los indicados proce
sados.

Tetde 10 de noviembre de 
1937 —1! Año Triunfal.= El luez, 
(ilegible) = E ¡ Secretario, Narci
so Repes.

Granada
Don Lula Navarro T rujilio  Pérez,

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Distrito del Campillo de 
esta capital,
Hago saber: Que en. le» autos que 

se dirán se ha dictado sentencia que 
comprende los siguientes particula
res:

Semencia 
En la ciudad do Granada, a nueve 

de octubre de mil novecientos treinta 
y siete,—-Segundo Año Triunfal.'—  
Eí señor don José Cobo Siles, Juez 
Municipal Letrado en funciones de 
primara instancia del Distrito del 
Campillo de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio or
dinario de menor cuantía seguido* 
entre parte*: doña Antonia, conocida 
por Rosario Pérez Akaraz, deman

d a  ate declat&da pobre en sentido le- 
/ gal, soltera, mayor de edad, domici

liada su esta ciudad, Recogidas, 20, 
representada por. el Procuradót don 
Jerónimo Vida Bellido y defendida 
por el Letrado don Francisco Cabe
zas Molina, y coitao demandado don 
Luis González An’ieo y Narváez, ve
cino de Lentejuela, propietario, ma
yor de edad, en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad y rendición á t 
cuentas de legado. '

F e U o
Que debo condenar y condeno al

demandado en rebeldía en estos autos, 
don Luis González Anleo y Narváez, 
como tutor que ha «ido de la deman
dante doña Antonia, conocida por 
Rosario Pírese Akaraz, a que rinda 
cuentas a ésta de 1* administración 
de! legado de las diez mil pesetas que 
le dejó la difunta doña Rosario Gon
zález Anleo y Narváez en testamento 
otorgado en esta ciudad el día prime
ro de agosto de mil' novecientos diez 
y siete, ante el Notario don Santos 
Fernández Santos, y a que entregue 
a la misma demandante lo que haya 
sobrado después de haber satisfecho 
los gastos originados en la educación 
de la legataría con imposición de cos
tas al demandado don Luís González 
Anleo y Narváez... Así por esta mí 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo,-—José 
Cobo.

Y para que sirva de notificación al 
referido demandado, don Luís Gon
zález Anleo y Narváez, se expide él 
presente.

Dado en Granada, a diez y ocho 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Año Triunfal.®» 
El Juez de primera instancia. Luís 
Navarro T ru jilio .= E l Secretario (ile
gible) .


